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Santiago de Cali, 5 de octubre de 2023 

 

El Sr. Edgar Caquimbo Infante, identificado con cédula de ciudadanía                   
No 16.590.528, quien manifiesta ser interesado en el presente asunto, mediante 
solicitud del 15 de agosto de 2023 solicitó el desarchivo del proceso (Nm.01-04). 

 
Auscultada la solicitud, encuentra el despacho que el proceso se 

desarchivó el 25 de agosto de 2023, disponible para la consulta física en el 
despacho (art. 123 CGP), en tanto que la demanda se inadmitió mediante auto del 
17 de abril de 1995 (Nm.5 Fl.12) y fue retirada en fecha 28 de abril del mismo año.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento del peticionario el expediente 
físico por el término de veinte (20) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia. 

 
 SEGUNDO: REMITIR por conducto de la secretaría del despacho el 

vínculo del expediente escaneado al correo electrónico del peticionario. 
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NOTIFÍQUESE 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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